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Número: 

Referencia: CUDAP: EXP-UNC: 0005545/2019

 
VISTO:  

Las presentes actuaciones referidas a la readecuación de la retribución originalmente
pactada en el Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente (sin
relación de empleo público) aprobado por la Resolución Decanal Nº 103/19, suscripto
con la Sra. Marianela MUSSIN; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta la Addenda efectuada por la Oficina Apoyo Legal y Área
Económico Financiera que consta en fojas 23.

            EL  DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Addenda referida a la readecuación de la retribución
originalmente pactada en el Contrato de Locación de Servicios de Profesional
Independiente (sin relación de empleo público) aprobado por la Resolución Decanal Nº 
103/19, suscripto con la Sra. Marianela MUSSIN, DNI 26.956.283; y la que en
copia forma integrante del Expediente.

ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas, notifíquese con copia de la presente Resolución
al Área de Personal y Sueldos, al Área Económico Financiera, a la  Secretaría General,
a la Subsecretaria Administrativa y de Servicios y por su intermedio al interesado.
Cumplido, pase para dar cumplimiento a la suscripción de la addenda precedentemente
aprobada. 

 




	fecha: Viernes 11 de Octubre de 2019
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2019-598-E-UNC-DEC#FCA
		2019-10-10T13:52:55-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Edgar Ariel Rampoldi
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-10-11T09:08:43-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Juan Marcelo Conrero
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-10-11T09:08:49-0300
	GDE UNC




